A LA SECRETARIA DEL ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTES DEL MINISTERIO DE FOMENTO
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JOSEP RIERA MICALÓ, Presidente de la Demarcación de Girona del Colegio de Arquitectos de Cataluña, actuando en nombre y representación de la Demarcación de referencia, en la forma más procedente en Derecho DIGO.-

1. Consideraciones generales.

La Junta de la demarcación de Girona del Colegio Oficial de Arquitectos de Cataluña, consultada la documentación del Estudio informativo complementario al estudio informativo de la línea de alta velocidad Madrid – Zaragoza – Barcelona – Frontera francesa, tramo Vilobí d’Onyar – Sant Julià de Ramis, aprobado provisionalmente por la Dirección General de Ferrocarriles el 22 de diciembre de 2006. expone en representación del colectivo las consideraciones que siguen. Estas se centran tanto en la discusión de los aspectos urbanísticos y de implantación territorial de la infraestructura como en los relativos a los requerimientos y posibilidades funcionales del sistema ferroviario propuesto.  Se reconoce voluntad de integración de ambos ámbitos ya en el origen de las principales decisiones de la propuesta de trazado original y de su modificación en el estudio complementario. Por tanto, se valora positivamente la idea general de la propuesta.

Entre las decisiones que se asumen y se valoran como acertadas destacan:

· La definición de un sistema ferroviario de tráfico mixto de pasajeros y mercancías en ambas líneas (convencional y UIC). El acento en el incremento del tráfico de mercancías para acercar-nos a las cuotas de los países de nuestro entorno, con los beneficios que supone en la reducción de las emisiones y en la capacidad de la red de carreteras existente. 

· La localización de la estación de pasajeros en el centro de la ciudad de Girona, en el punto donde ofrece el mayor y mejor servicio y la inclusión en la misma de la estación de la vía convencional, de la UIC, de los autobuses interurbanos y  aparcamiento de los vehículos privados. La intermodalidad propuesta optimiza la eficiencia del conjunto de infraestructuras y equipos destinados a la movilidad de las personas. La pública desde luego, pero también la privada.

· El soterramiento de ambas vías, en su paso por Girona y parcialmente de la UIC por Sarriá y Sant Julià de Ramis, que permite compatibilizar dicha localización de la estación y la integración urbanística de la infraestructura, con un buen trazado ferroviario. Los espacios de los taludes y viaductos liberados en superficie permitirán una notable mejora del paisaje urbano y además, una buena integración en la trama urbana del sistema de transporte público y la mejora de la circulación privada en el entorno de la futura estación.

La minimización del impacto ambiental, territorial y urbano y la optimización de la capacidad y prestaciones son criterios decisivos en el planteo de cualquier infraestructura y se reconocen en la propuesta del estudio informativo. No obstante, la importancia de la infraestructura, las características orográficas y de ocupación del suelo en el que se implanta y a la carga de infraestructuras de comunicación territorial que ya soporta el corredor de Girona, especialmente al norte, exigen extremar dichos criterios en la propuesta de trazado y también en su desarrollo en el proyecto constructivo. Cada nueva vía o carretera supondrá un mayor esfuerzo e impacto.

Desde esta perspectiva, y tomando como base la Alternativa 2, por la mejor integración urbanística de la estación y trazado de la línea convencional en el centro de Girona, se formulan las alegaciones que siguen.

 2. Alegaciones.

Sector I (TM Riudellots, Aiguaviva, Fornells)

Se detecta en el sector un impacto ambiental severo debido a los taludes de la plataforma de la vía UIC que alcanzan los 20 metros de altura. Se propone adoptar en este sector la traza de la Alternativa 1 y bajar la rasante buscando una mayor adecuación a la topografía. En este caso, el cruce del futuro desvío de la N-II (PK 4+500) deberá producirse por encima de la vía UIC.

Sector II (TM Girona sur)

El trazado previsto de la UIC en la estación de Mercancías (PK 7+100 a PK 8+100) forzado por el mantenimiento parcial de la estación, tiene unos parámetros geométricos sensiblemente peores a los cualquier otro punto del tramo. Aún así, la estación resulta obsoleta por la longitud de sus vías, accesos rodados y  instalaciones logísticas y sin posibilidad de ampliación y adecuación a las actuales necesidades del trasporte ferroviario de mercancías. La inclusión de la estación entre las vías UIC en U a cielo abierto y convencional a nivel, imposibilita también el desarrollo urbanístico del sector previsto en el planeamiento, en el probable caso del traslado posterior de esta estación.

La rasante propuesta para la vía convencional impide la prevista prolongación de la calle Sarriá de Ter hasta la calle Barcelona en la glorieta de Mas Gri (PK 5+400) y la conexión con el Pla de Salt y Vilablareix. Además esta rasante supone un largo tramo (PK 0+500 – 1+100) en U a cielo abierto dentro del PMU residencial carretera Barcelona, generando un impacto severo sobre la calidad urbana y de vida de los futuros residentes.

Para resolver los problemas expuestos se propone, en coherencia con la alegación anterior, bajar la rasante de ambas líneas para iniciar el soterramiento antes de la estación de Mercancías y mantener para la línea UIC un trazado en planta recto y paralelo a la convencional. La estación quedará toda ella al oeste de las líneas lo que posibilita una utilización más racional y en caso de traslado, no impide el futuro desarrollo urbanístico del sector. El acceso ferroviario a la estación puede realizarse en antena, derivada desde el paso de la actual N-II.

Sector II. Estación de pasajeros.

Se considera la estación de pasajeros uno de los puntos más importantes del tramo, entendida ésta como la arquitectura del edificio, el funcionamiento de los distintos servicios de transporte que integra y la ordenación urbanística del sector, que comprende la de los posibles usos asociados que tengan allí su mejor localización, la del área de nueva centralidad que generen y por supuesto, la conservación del Parc Central.

Por tanto, se cree imprescindible la participación de arquitectos en la redacción del proyecto del edificio de la estación y la ordenación y urbanización de su entorno. Vistas las enormes posibilidades que abre la localización de la propuesta del estudio informativo y la trascendental transformación urbana que supondrá para la ciudad, se considera el procedimiento de concurso de ideas como el más adecuado para la adjudicación del encargo. Así se solicita.

Sector III.a (Vía UIC. TM Girona norte, Sarriá y Sant Juliá de Ramis)

Respecto al estudio informativo anterior, el complementario, con buen criterio,  incrementa los tramos soterrados  en un área ya muy cargada de infraestructuras territoriales de transporte.

Sector III.b (Vía convencional. TM Girona norte)

En relación al estudio informativo anterior,  la traza propuesta por el complementario transcurre en menor longitud bajo las edificaciones, lo que ciertamente se considera una mejora. Al sur (PK 2+500 a PK 3+900) sigue el lateral del actual viaducto, evitando los pilotes. Esto representa el desplazamiento desde las escaleras de Sant Félix (estudio informativo anterior) hasta la calle Jaume Pons Martí (estudio complementario). En el tramo central (PK 3+900 a PK 4+200) se sitúa bajo el actual trazado, para seguir más hacia el norte (PK 4+200 a PK 4+850) bajo zonas verdes de la ladera de Monjuic.

No obstante, la boca norte del túnel y conexión con el trazado actual afecta de forma definitiva diversas edificaciones y instalaciones industriales en funcionamiento, así como la calle que les da acceso. Además, compromete seriamente la apertura de la ronda del Pont Major, prevista en en planeamiento al este de la vía actual, entre el futuro puente Plaça vila de Perpinyà – Aurora y el extremo norte del Pont Major.

Para evitar las afectaciones e impacto se propone desplazar la boca del túnel más al norte, alargándolo aproximadamente 1 Km, en la línea de la propuesta del estudio informativo inicial.

Conclusiones.

Las propuestas de la alegación, en lo que afecta a la infraestructura pueden resumirse en:

· El cambio de rasante de la UIC en los sectores 1 y 2, iniciando el descenso y por tanto también el soterramiento más hacia el sur e igualar la rasante de la vía convencional con la propuesta para al UIC, con el objetivo, además de minimizar impactos y evitar las afectaciones expuestas de reducir la pendiente de la rampa sur. La posición paralela de las vías permite además la inserción en cualquier punto de un intercambiador de vías, incrementando la versatilidad y posibilidades de servicio de la infraestructura, en un tramo donde ambas están soterradas.

· El ajuste en planta de la UIC en el sector II, supone la mejora puntual de la traza en la estación de Mercancías, y permite una utilización más racional de la misma estación.

· El ajuste en planta de la vía convencional en el sector III.b, prolongando el túnel hacia el norte, posibilita además de evitar las afectaciones expuestas, la reducción de la pendiente de la rampa norte.

Se constata que todas las propuestas de las alegaciones suponen mejoras para la propia infraestructura ferroviaria.

En relación al proceso de redacción del proyecto constructivo que ahora se inicia, se solicita para la proyectación de la estación de pasajeros, la incorporación de arquitectos seleccionados por el procedimiento de concurso de ideas.

Es por lo anterior que SOLICITO A S.I. que tenga por presentado este escrito, por hechas las anteriores alegaciones y resuelva lo más oportuno al efecto de su incorporación en el desarrollo del estudio que se realizará en la redacción del proyecto constructivo.

Girona a 14 de febrero de 2006

JOSEP RIERA MICALÓ

Presidente

Demarcación de Girona

Colegio de arquitectos de Cataluña

